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La Palma, Cundinamarca, jueves treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Maryi Yeraldin Marroquin Marroquin 

Nna: J.M.R.M. 

Demandado: José Norbey Ramírez Virgüez 

Radicación: 25-394-31-84-001-2021-00033-00 

Asunto: Requiere Pagador, informa 
demandado 

 

En atención a la solicitud del demandado (f.34-37), por secretaria 
suminístrese los datos requeridos para el pago de alimentos en la cuenta 
de depósitos judiciales de este Juzgado. Ofíciese.   

 
Pese a lo anterior, es necesaria la respuesta por parte del pagador 

de INTERGLOBAL SEGURIDAD Y VIGILANCIA LTDA; en consecuencia 
requiérase la respuesta al oficio No. 0910 de fecha 20 de octubre de 2023 . 
Termino tres (3) días. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
 
Wsmr.-AT 
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